
PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2131 DE DICIEMBRE - 2025

JUAN MAURO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, Secretario de la Secretaría de Seguridad y Paz
/ del Est ado de Guanajuato, con fundamento en lo establecido en los articulos 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80 primer párrafo de la Constitución
Política para el Estado de Guanajuato; 13, fracción XI, 31 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo para',el Estado de Guanajuato 29 y segundo Transitorio de la Ley del Presupuesto

Áeneryl de Egresós.del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2026; 78 sexies,
78 septies y 78 octies de la Ley para ei Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el
Estado y' koá Municipios de Guanajuato; 26, fracción XV y 27, fracción XV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato; y en
ejercicio de laS facultades que me confieren los artículos 2, 3 fracción I, 5 y 6 fracción XI del
Reglamento Intir<or de la Secretaría de Seguridad y Paz.

, — Kí ',IÍ 'll7Pf)4

En Guanajuáto hemo s d&mostrado que contamos con una gran capacidad para superar
retos y avanzar hacia,una vida mejor, con más oportunidades para todas y todos. Sin
embargo,,s

r
abemós qu j aún hay mucho por hacer. Por ello, la política pública del Gobierno

de la Geríte surge con la óonvicción de seguir impulsando el desarrollo humano, para que
cada peryona pueda vÍvuir con dignidad y plenitud. Este es el punto de partida para
comprender loS. desafíoS socdíales de Guanajuato y guiar nuestras acciones hacia un
desarrollq¡ijusto, equitativo y sohdario.

Ei Gobierilo de l@ Gqn
n
te reafirma su compromiso de fortalecer la economia, ei empleo y la

atención a'quiénes más lo necesitan. Aspiramos a ofrecer una vida plena y de calidad para

~i >~ todas las Personas, mediante programas incluyentes e innovadores, que faciliten el accesora apoyos y, servicios. Esto forma parte de nuestro compromiso permanente de "Nunca
olvidar por quíines estamos aquí."

A pesar dé. Ios avénces significativos en la reducción de la pobreza en Guanajuato,
persisten deaafidS que ímpactan directamente la vida de nuestra gente. A través del acceso
a la salud, la educación, la vivienda digna y ef empleo, promovemos la autonomía personal
y el desarrollo integral de las familias guanajuatenses. Buscamos consolidar un estado
donde mujerda )r hombres encuentren oportunidades da desarrollo. Nuestro propósito es
que cada uvez ménos personas enfrenten dificultades para asegurar su alimentación y
-calidad dé — vida. Por eso, t rabajamos con sensibilidad, cercanía y compromiso,
cdnstruyendo un Guanajuato donde todas y todos ejerzan plenamente sus derechos y
viven mri dignidad.

Desde esta visión, impulsamos la Estrategia Social de Nuestra Gente, que nace de
escuchar activamente a la ciudadania y situar sus necesidades en el centro de las
decisiones públicas. Reconocemos que el desarrollo inicia en lo local; por e l lo,

'Eflí'compreidemos que cada comunidad tiene características propias y nuestras acciones
d ben adaptarse. a la realidad de cada territorio, con cercania, respeto y colaboración.

Y¡a sea mediante programas sociales que brindan atención directa, o por medio de obras e
in)raestructura social,que,tiansfqíínan el entorno comunitario, el propósito es el mismo:
mejorar la vida de la gente. Actúamos en todo momento con cercania y honestidad para
dar resultados que verdéderamente beneficien a nuestra gente.

i', ,
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La política de desarrollo social y humano busca que cada persona alcance su máximo
potencial, sin importar su origen, edad o condición. El rostro de estas acciones es el de
las mujeres, hombres, niñas, niños, adolescentes, personas mayores y comunidades que,
con esfuerzo y compromiso, contribuyen cada día a un mejor Guanajuato.u

Con orgullo, en el Gobierno de la Gente, lo decimos fuerte y claro:MTu eres ei-rostro del
Nuevo Comienzo". Ponemos la escucha activa, la dignidad humana y a Ia pei'sena
como eje central de nuestra política, para lograr un Guanajuato máé justo, solidario y
próspero para todas y todos.

Hoy reafirmamos nuestra convicción: en Guanajuato las cosas se hacenbien y con Ia
gente. Es el tiempo de la esperanza, de la solidaridad y compromiso. Es-eí tiempo de
todas y todos. Es el tiempo de un Nuevo Comienzo.

CONTEXTO OEL PROGRXMá = j
En et estado de Guanajuato, at incremento y ta modernización de lss dtnttmtcas

delictivas además de la expansión del sector empresarial g6neran la necesidad de' , '

identificar factores que propician la comisión de delitos, particularmente en contextos
laborales, afectando tanto a las empresas como a las comunidades erí, las',que operan. Esta
situación demanda la implementación de estrategias integraies que forhmenten la prevención
social de la violencia y la delincuencia en organismos empresariales,y sus,,entornos
p f óx irnos.

preventivas internas y externas de los organismos empresari4(es, además de la
coordinación con las autoridades, mediante intervenciones y talleres especializados en
materia de prevención social de la violencia y la delincuencia. Estas acciones buscan
desarrollar herramientas y habilidades en el personal de dichos organismos para generar o
actualizar protocolos de seguridad empresarial, sensibilizar a las personas tlabéjadoras
sobre la identificación de conductas de riesgo, promover entornos seguros y'saludables, e,
instaurar una cultura de corresponsabilidad entre la sociedad y el gobierno. n

• ~

Se espera que la implementación de estas estrategias genere un impacto positivo
en la prevención de conductas antisociales, promoviendo la convivencia pacífica, éíreapeto
a la legalidad, la cultura de la denuncia y el bienestar general de la sociedad guanajuatense
al tiempo que fortalece la competitividad económica y la seguridad en loséspacíosíaborales­
y empresariales del estado.

ri/gl M/j jPara atender esta problemática, el programa pretende fortalecer las capacidades

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones citadas, he tenido a bien
expedir el siguiente

A C U E R D O

Artículo Unico. Se expiden los Lineamientos del
Unidad Empresarial» para el Ejercicio Fiscal de 202Ó,

Programa,qEQ44.C07.QC111
para quedar én'Íós siguientes

términos:
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LINEAINIENTOS DEL PROGRAMA «UNIDAD ENIPRESARIAL» PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2026

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Objeto de los Lineamientos
Articulo 1.-Las disposiciones de estos Lineamientos tienen por objeto normar la

,' ejecución eficiente,=eficaz, equitativa y transparente del Programa E044.C07.QC1113
Unidad- Empresariíl, .así, ,como establecer el procedimiento para su solicitud y
,otorgamíentd.

Glosario

productivos. ' ~

Articulo 2. Para los efectos de estos Lineamientos, se entiende por:

I. Clu s teres: Agrupaciones sectoriales de empresas en una región con vínculos

Il. ¡ i Derechos humanos: Conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad
fjhumana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo
Íintegral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido
, dentro' ,pbl,órden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, tratados
internécioílaies y las leyes;
llneamientos: Los Lineamientos del Programa E044.C07.QC1113 Unidad
pmprmarial para el Ejercicio Fiscal de 2026;
Nietas programadas: Resultados esperados y su cuantificación en términos de
entregables„,apoyos, bienes o servicios que se espera o estima alcanzar en et

III.

IV

' (­
V. Or t ílanlsmos empresariales: Asociaciones o entidades que agrupan empresas

Vl. Par q ues industriales: Zonas destinadas a la i n s talación de empresas

f/' Vii per s pectiva ds género: Visión cientirrca, arlalitica y polrtica sobre les mujeres

ejercicio fiscal correspondiente para el cumplimiento de los objetivos del
proyecto o programa, las cuales pueden estar sujetas a ajustes en el transcurso
del ejercicio fiscal con base en la normatividad aplicable;

para Su representación o colaboración.

industriales con infraestructura sn común.

y los hombres, que propone eliminar las causas de la opresión de género como
la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el
género. Promueve la igualdad, la equidad, el adelanto y el bienestar de las
mujeres;, contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los
hombres tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades, para
acceder, al desarrollo social y la representación en los ámbitos de toma de
decíáíones;
Fiscal de 2026;

' Viii. Programa:Programa E044.C07.QC1113 Unidad Empresarial para el Ejercicio

,(X. Secretaria: Secretaría de Seguridad y Paz
X. Unid ad e

b
kprssarial:, Empresas de los sectores productivo y de servicios donde

se aplican acáiones de prevención.
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CAPITÜLO II
PROGRAMA C

.A

Artículo 3. El Programa tiene por objetivo general fortalecér las capaqidades
preventivas de la violencia y la delincuencia internas y externas de Ias unidades
empresariales además de incentivar los mecanismos de participación de las y los
trabajadores de organismos empresariales, clústeres, parques industriales y empresas,
mediante acciones orientadas a la detección y prevención de conductas antisociales que
puedan generar violencia o ilegalidad, promoviendo una cultura~de prevención del delito

l&~%

Articulo 4. Son objetivos especificos del Programa: I l,tL>'x$$ "'h9i

I. Realizar eventos públicos que incidan en la prevenoión social de la violencia y la
delincuencia en el ámbito empresarial, sin descuidar el desarrollo al fomerlto de la
cultura de la prevención. ia

Il. Implementar intervenciones o talleres en organisrrios ernpresáriales, clústeres,'
parques industriales y empresas que contribuyan al desarlollo„de capacidades
preventivas en materia de prevención social de la violencia y la;delihqúencü.

'ill tlI

l

Objetivqs especificos del Programa

laborales.

llí. Fortalecer los mecanismos de coordinación entre organismqs -empresariales,
clústeres, parques industriales y empresas con las autoridades'para la coristrucción
conjunta de espacios seguros y libres de violencia.

,

— giv ltj¡ gi) f

IV. Fomentar la cultura de la denuncia y la legalidad en contéxtos empresañales y

Población objetivo
Artículo5. La población objetivo del Programa es personal de las empresas de los

Responsabie deÍ Programe
Artículo 6. La Secretaria a través de la Subsecretaria de Prevención es la unidad

sectores productivo y de servicios participantes.

administrativa responsable de la ejecución del Programa.

La Subsecretaria de Prevención es la unidad administrativa responsable- de
resguardar, custodiar y archivar toda la información y la documentación original
comprobatoria del Programa.

adolescentes.

La unidad administrativa responsable del Programa debe processár Ia informacié
distinguiendo a las personas que resulten beneficiarias del mismo en razón de sexo y edad,
asl como garantizar la protección de los derechos en materia de protección de datos
personales en posesión de los sujetos obligados, en los términos de las. díépasicioneél(
normativas aplicables, reforzando dicha protección en loa,casos -de viñas,' niños $

La Secretaría, a través de la Subsecretaria de,','Prevención, 5átá"facultada pa
l(g(/ley. ~

interpretar las disposiciones de estos Lineamientos, así como resolver las situaciones no
previstas.
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Mecanismos de articulación, coordinación y colaboración
Artículo 7. La Subsecretaría de Prevención de la Secretaría establecerá los

mecanismos de articulación, coordinación y colaboración para la implementación y
=éjecucióndeí Programa, a través de convenios con las dependencias o entidades federales,
-estatales y municipales, asi como con instituciones públicas o privadas, con la finalidad de

pótenciar Ios recursos, impacto social y evitar duplicidad de acciones.

CAPÍTULO III
APOVOS

Tipos de apoyos
~ - Ár t fa¹ 8 . :El Programa oferta los siguientes tipos de apoyos:

Brindar capacitaciones pérezimpulsar una cultura de la prevención social de la violencia y
la delincuencia en emprésas,' asociaciones empresariales, clústeres, parques industriales,
organizaciones de la sociedad civil o análogos.

El tipo de Programa' corie8ponde a:

I. Programas de,'",servícios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender
'il". ' "

ecesida es especificas de determinada comunidad.

((((í II NR

Artículo 9.' Ei'Í'rograma tiene como meta 20 talleres a empresas, asociaciones,
parques, clúster ernpresaiial o análogos establecidos en cualquiera de los 46 municipios
del estado de Guanajuato que participen en el desarrollo del proyecto.

Metas programadas

CAPÍTULO IV
DERECHOS, OBLIGACIONES V SANCIONES

ArtfcuÍo 10. Son derechos de las personas beneficiarias:

I.' ' -Ser tratadas con dignidad, igualdad y respeto;
Il. — Recibir orientación sobre los procedimientos de acceso a los apoyos o beneficios

lit; — Ser infOrmadas sobre el estado que guardan sus peticiones;
IV:. tgue se les notifique por escrito o a través de los medios electrónicos que hayan

senalado ante te Secretaria, respecto de la resolución definitiva que recaiga a sus
solicitudes;

Derechos de las personas beneficiarias

del Programa;

V. Re c ibír- oportunamente los apoyos o beneficios del Programa de conformidad con
'ié, lós criterios aplicables;

Vl. Ser escuchadas por las autoridades o personas servidoras públicas responsables

VII. Que Sus datos personales sean recabados y tratados en términos de la Ley de
Prote6666 de "Óatoéu Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el
Estado de Gúanajuato; y

del Programé cuarido así lo soliciten;

Vlll. Los demás que se desprendan de estos Lineamientos.



PÁGINA 26 PERIÓDICO OFICIAL31 DE DICIEMBRE - 2025

Las personas interesadas tienen los mismos derechos de las personas
beneficiarias, a excepción de los establecidos en las fracciones III IV y V de este artículo.

Obligaciones de las personas. beneficiarias
C
Il

Articulo11. Son obligaciones de las personas beneficiarias: g
Il. A b s tenerse de proporcionar documentación falsa; ' ',­

gá
III. Ab s tenerse de formular pretensiones Hegaíes, esgrimir hechos contrarios a la

IV. Tr atar con respeto a las personas servidoras púbNpys que-intervienen en el

tjtilizarel apoyo del Programa para el objeto del mismo; líj j~

funcionamiento del programa, asi como a otrasyrlpsrsónes-jntsresadas y

verdad o que atenten contra los derechos fundamentales de las personas;

beneficiarias; r/

domicilio y datos de contacto proporcionados previarmente; y
V. Inf ormar a la Secretaria su aceptación o no, para=recibir ñotificaciones en

VI. La s demás que se desprendan de estos Linearnientós y del marco juridico
'-y

fracciones i y ll del articulo 11, por las personas beneficiarias deli Programa,se Ibrocederéíl, L>%
conforme a lo siguiente:

Sanciones­
Artfcufotg. En caso de incumplimiento a las obligácipnss establecidas en lss

'lís
No podré ser susceptible de apoyo para este programa parí sl.á!guients ejsrcició
fiscal; llljll

Il. Para el caso de la fracción II del artículo11, se hará de conocimiento de las
autoridades competentes;

III. Tratándose de aquellos programas en que se realicen a,tréVés de más de una
ministración, toda vez que se haya detectado el incumplimiento de alguna de las­
fracciones I y ll del artículo11, se suspenderá la ministración del recurso; y

"úi< f

IV. Las personas beneficiarias que incumplan las disposiciones previstas en estos
Lineamientos serán sujetas a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el ­ )
Estado de Guanajuato y demás normativa que resulte aplicable para pada desoí
concreto,

Procedimiento de denuncias
Articulo 13. Cualquier persona podrá presentar denuncia por la probable-comisión

de faltas administrativas en que pudieran incurrir las personas servidoras públicas que dé
manera directa o indirecta participen en la atención y seguimiento rjus brtnd~an en le­
aplicación de la operación del Programa Unidad Empresarial, ante el grgano Interno de
Control de la Secretaría a través de los si uientes medios:

I. Órgano interno de Control de la Secretaria d Seguridad y Paz ubicadá :en Carretera
Paso de Perules número 370, Ejido Santa Teresa,C.P= 3Ó260-, Guanajuaito,
Guanajuato; teléfono: 4737352400 exL 12544.

La denuncia a que se refiere este articulo podré aer -anónima. La autoridad
investigadora del Órgano Interno de Control de la Secretaria deberag mantener con carácter
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de confidencial la identidad de Ia o las personas que denuncien las presuntas infracciones,
de conformidad con el artículo 91, párrafo segundo, de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Guanajuato, y 7 fracción X, 77 fracciones I y III, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.

~~i (l Mecanismos de exígibilidad
ArtfCul©14. Se puede exigir ei cumplimiento de los servicios o entrega de apoyos

del Programa, cuando:

<, I. La persorta béneficiada no haya recibido los apoyos en el plazo establecidos.

%1ll'i

f/í/,

Para exigir el cumplimiento de lo establecido en los presentes lineamientos, la
persona interesada deberá solicitarlo por escrito a la unidad administrativa responsable del
Programa, expresando léá" rézones por las cuales se considera acreedora a los beneficios
del mismo y anexando la doéumentacíón que fundamente su petición.

hábiles,'síguientes.a que=tenga conocimiento de las causas establecidas en las fracciones
que antewderi, en Cal'ratera Paso de Perules número 90, Ejido Santa Teresa, C.P. 36260,
Guanajij(ato, Guanajuato.

en un 'plazo nó máyoI a quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de
La,unidáp administrativa responsable del Programa resolverá lo que corresponda

Ei, esorito aí que- se refiere este artículo deberá entregarse, dentro de los diez días

recibídó al escrito. ' "5 l

" )ii
CAPÍTULO V

GASTO

recurso.

Programación presupuestal
Articulo 15. El Proyecto de inversión para la operación y ejecución del Programa

correspónde el QC1113, «Programa Unidad Empresarial», mismo que forma parte del
componenté; E044.C07 «Eventos para fortalecer la cultura de prevención del delito y auto
cuidado erl la sociedad» del programa presupuestario E044 «Participación de la sociedad
en la prevencfón de delitos» alineado al Objetivo de Desarrollo Sostenible «Paz, Justicia e
Institucíone5sólidas».

doscientos treinta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).

— mismo y a los procesos establecidos por la Secretaria.

pedido, Ia invéstigacíón de mercado, el fallo, el contrato, las facturas, CFDI, SPEI, pólizas
de pago y/o pago a ter®ros, dependiendo el momento contable en el que se encuentre el

Procedimiento para el reintegro de recursos
Artículo 17.' Los recursos se reintegrarán de conformidad a lo previsto por la Ley de

Disciplina Finaitoiera =de las Entidades Federativas y los Municipios, así como las
disposiciones admínístrátívas aplicables.

Métodos de comprobación del gasto
Artículo16. La comprobación del gasto se realizará por medio de las solicitudes de

El monto del recurso aprobado para el Programa es de $1,235,240.00 (un millón

El presupuesto del presente Programa se ejercerá conforme a la naturaleza del

l)~h
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CAPÍTULO Vl
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

IlPerspectiva de género
Artículo 18. El Programa impulsará la igualdad de oportunidades'entre mujeres-y

hombres, a través de la incorporación gradual de la perspectiva de género jara aícanzar­
un desarrollo pleno del ejercicio de sus derechos, para ello, identificará a tas,.personas
interesadas y beneficiarias por sexo (hombre o mujer), el numero de soíidítudes­
presentadas y los apoyos otorgados. p jQX ' i ) ) ik

e)ij)]

mismo, siempre y cuando cumpla con los requisitos estabíecipos para ello en estos =
Lineamientos y lo permita la disponibilidad presupuestal asignada':al mismo.

personas interesadas y de las personas beneficiarias, impulsando- ía igualdad de
oportunidades entra mujeres p hombres, evitando cualquier tipo Ós discriminación en razón
de edad, género, origen étnico, nacionalidad, discapacidádés, lrppediméntos físicos,í<<>+
preferencias sexuales, creencias religiosas, raza, condición'sOcíal, de saíud, económicas o
culturales, especialmente de aquellas que se encuentren en condicionest de vulnerabilidad,
de conformidad con los principios de universalidad, interdependéncla,' índivísibilidad y
progresividad. r)p il

La Secretaria promoverá, garantizará, protegerá y respetaré los derechos de las

Derechos humanos, equidad, inclusión y-divérsidad séciai '
Artículo19. El presente Programa garantiza que toda persona tenga acceso-al

kríJ' Síi
1

Auditorias y evaluación gubérnamental
Artículo 20. Los recursos estatales y su aplicación en el marco del" Progréma podrán

ser auditados y evaluados por la Secretaría de la Honestidad', ía ihuditoría, Superior del
Estado de Guanajuato o las instancias correspondientes en cuanto los' féculten sus
atribuciones.

Monitoreo, evaluación e indicadores
Artículo 21. Los procesos de seguimiento, evaluación e indicadores de' resultados,

sobre la gestión y servicios que se brindan, permitirán medir su cobertura, cafidad é impacto, ¡
en el cumplimiento de la meta de personas informadas en materia de prevención social de
la violencia y la delincuencia.

La publicidad e información det programa debe utilizar lenguaje cidro, no~stata,
accesible e incluyente.

Transparenci
Artículo 22. La unidad administrativa responsable del Programa debe garantizar,,el

cumplimiento de las disposiciones normativas de transparencia, acceso.a lé informéciórí) '
pública y protección de datos personales, conforme a la normativa vigente en lé materia n
el Estado de Guanajuato.

~iII

en la dirección electrónica que la Secretaria o entidad determine
La información correspondiente al Programa estaré dispónibíerQrá'consulta públi é
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íj
Aplicación imparcial de recursos públicos

Articulo 23. la aplicación de los presentes Lineamientos debe apegarse a lo
dispuesto en los artículos 41, base III, apartado C y 134 de la Constitución Política de los
Estédoa Unidóa íjtjjlexicanos y 122, segundo párrafo, de la Constitución Política para el
Estado de Guanajuáto y demás disposiciones ordenamientos aplicables.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Vigencia
­ - Articviq Pr~eerg.. I.os presentes Lineamientos tendrán vigencia del 01 de enero al

31 de diciembre de 2025 preyja publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Guanajuato. , f)J jjtilr

Acciones, procedimientos y procesos pendientes
Artiéuio SegutiÚO. Las acciones, los procedimientos y procesos del Ejercicio Fiscal

. de 2025 qjjie seúncc
uentren: pendientes de concluir al momento de la entrada en vigor de

los presentes, se sujetarán a las disposiciones contenidas en los <cLineamientos Unidad
Empresaria) para-eí,Ejercicio FÍScaí de 2025».

Fl>

ilj •
.,' i, "ll Nrl Derogación de disposiciones

Artiquio Tercero.' Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido
en eí émbito'de competencia de Secretaría que expresamente se opongan a los presentes
l,iheamientas.

i~ ii i

Dado en Ia oiudad de Guanajuato, Guanajuato, a ios 31 dias dei mes de diciembre
del año 2025.

,DR.JUAN IIIIA Ro N LEz M A RTÍNEz.
SECRETARI DE E UR I DAD Y PAZ


